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RADICACION. 087583184002-2022-00440-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO  DE  ALIMENTO 
DEMANDANTE:  DIANIS ESTHER  JIMENEZ AMAYA 
DEMANDADO :   EVER SALCEDO RIOS 

 
INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso 
informándole que nos correspondió por reparto, debidamente radicado, pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer. Soledad, Septiembre  /30/2022 
La secretaria 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD,  TREINTA (30) DE 
SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

 
En el presente proceso EJECUTIVO de Alimentos de Menor, promovido por la señora 
DIANIS  ESTHER  JIMENEZ  AMAYA , a favor de las menores JAHDE DAHLIA y  
FIORELLA ALEJANDRA  SALCEDO JIMENEZ y en contra del  señor  EVER SALCEDO 
RIOS. 
 
Hay lugar de requerir al apoderado de la parte actora, para que dé cumplimiento a lo 
consagrado en el art. 82-4 CGP: “Lo que se pretenda expresado con precisión y claridad… 

 
De los documentos aportados con la demanda se acompaña como título de recaudo 
ejecutivo copia del Acta de Audiencia SIM  1762222163, celebrada ante el ICBF-Centro 
Zonal Hipódromo  de fecha: 10-11-2020, en la cual se acordó: 
 

 
De las pretensiones de la demanda se observa que se pretende mandamiento ejecutivo, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
 

• En la demanda de conformidad al hecho décimo tercero se indica que se adeuda   
por concepto de   cuotas  extraordinarias  las  siguiente   cantidad 

- 
Lo  anterior  difiere   de  lo acordado por cuanto en el acta, dado que  se estableció    
una cuota   adicional  para  diciembre   por valor   de    $ 250.000 ( año  2020)  y se   
observa que tampoco fue  incrementado el valor del año  2021,  de conformidad  a 
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incremento del salario mínimo legal con fue acordado. Lo que evidentemente no 

corresponde a lo peticionado en la demanda, afectándose de esta forma los intereses del 

menor a favor de quienes se ejercita la acción. 
 

• Por otro lado, pretende   hacer exigibles el 50% de los gastos educativos, lo anterior 
sin soportes que indiquen que dichos valores fueron cancelados y/o asumidos   
por la madre, para poder recobrárselos al ejecutado a través de este proceso. 

  

En cuanto al correo electrónico aportado como perteneciente al demandado, en el acta que 
pretende hacerse exigible a través de este proceso no se consigna dicha información, razón 
por la cual se deberá adjuntar las evidencias del caso, si se pretendiere realizar la 
notificación por ese medio (inciso 2º artículo 8º ley 2213 de 2022).  

Por   lo anterior, se inadmitirá la presente demanda y se concederá a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que subsane las informalidades anotadas, so pena de 
rechazo.  

En orden a lo expuesto, el Juzgado,   
R E S U E L V E: 

 1.- Inadmítase la presente demanda proceso EJECUTIVO de Alimentos de Menor, 
promovido por la señora DIANIS ESTHER JIMENEZ AMAYA , a favor de las menores 
JAHDE DAHLIA y  FIORELLA ALEJANDRA  SALCEDO JIMENEZ y en contra del  señor  
EVER SALCEDO RIOS, por las razones expresadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
2. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane la 
informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 
3. Reconocer personería al Dr. PEDRO AUGUSTO VILLANUEVA SAFARK, identificado 
con CC No. 72.252.140 y  TP No. 131.214 CSJ,  como  Defensor Público de la demandante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
 
1. 
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